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CONSTITUCION DE LA Enla_ ciudad de Zen 

COMPAÑIA RICAURTE ARIAS Francisco de Quito, 

    
MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS Capital de la Repú a 

RAMHS COMPAÑIA LIMITADA ' o delo Ecuador, Já día 
T 

  

  

4 CATORCE (14) SEPTIEMÁRE a 

CAPITAL: S/.10*'000.000.00 de mil noveyientos | 

noventa Y cuadra, ante | 

DI COPIAS EXDSDPYEE mis DOCTOR ENRIQUE — DIAZ 

| BALLESTEROS , " Notdrio 

Décima Uctarvodde éste 
A 

Cantón  Guíito, comparecen 
. 

a la celebración de la preste escritura de Constitución 

de Comparjá Las Flguiey 

Y 
GARCIA A HONTALY 

personasí señora ENHA PIEDAD 

  

ar casada, el señor JULIO ALFREDO ARLAS 

      
  

22 

23 

VANEZ, casas v el señor HARCO. VINICIO BERNALÉ DELGADO. 
ES 

casado, /hodos DOF. SUEZ praploz derechord Los hesore: 
í 

e 
comparecientes son de nacionalidad ecurtórian: RRyo rez 
  

24 

         de edad, domiciliados en esta ciudad PS legalmente 

apaces / paña contratar y poder obligarse, a quienes de 

arieto y resultados de esta escritura a la que proceden 

d   More y voluntariamente de conformidad con la minuta que  



2D
 

> 

me prezentan para que elevé a ivrstrumento páblico, cUvo 
  

tenor literal ex el siguientes “* SEÑOR NOTARIOS —Zirvase 
  

10 
11 

12 

        
incorocrar en e! protocdlo a su cargo la presente 
HA A AA A a A AAA 

. .. io c . escritura de Constitución de la compañia de 
  

                 

fesponzabilidad ¿imitada a RICAURTE ARIAS HAGUINARIA Y 
      AZ m/X/< AA A A AAA A 

HERRAMIENTAS RANHZ— CONPARIA LINITADA” al tenor de las 
  

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COHPARECIENTES.- 
O 
  

Comparecen al otorgamiento del presente contrato las 
  

siguientes  perzonas:t UNO) + señora ENNA PIEDAD GARCÍA 
  

  

HONTALVO, casada; DOS) señar JULIO ALFREDO ARIAZ VANEZ, 
AAA AAA A AA 

7   
  

casado: TRES) señor HARCO VINICIO BERNAL DELGADO, casado. 
  

  

Todos dos comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
  

13 
domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores de edad y 

      

plenamente capadesz para contratar y obligars: e. CLAUSULA 

SEGUNDA: CONST TUCION.— Los comparecientes conviene en A 

  

    
    

celebrar el Y rez ente contrato /de le Compañía que se 

HAQUINARIA Y HERRANTENTAS 

  

    

  

denominará: y RICAURTE ARIAS 
      

  

    

  

  

  

  

  
  

  

  

      

RAHHS COMPAÑIA LIMITADA” .— En consecuencia con la j 

. manifestación de voluntad hecha libremente y con pleno 

10 conocimiento de los efectos llamados a producir. los 

O omvarecientes [ fundan Y constituyen esta compañía ' 

. mediante el prekente acto Je constitución v «declaran que 

2 vinculan la nankfestación de voluntad expresada en todas 

- sus partes en las cláusulas. de este contrato. CLAUSULA 

. TERCERA: ESTATUTOS DE LA y COMPARA 2”  RICAURTE ARIAS 

z MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS ranÚs COHMPASIA LIHITADA” La 

. compañía que se constituye “hediante la presente escritura 
27 _ -.   
28 

  

pública se regirá por laf Leves Ecuatorianas y o loz   A,
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siguientes Estatutos. PRIMERO: NOMBRE. DOM 

  

  

  

SOCIAL Y DURACION .DE LA  COMPASIA.— El MEROSs — 
NATURALEZA Y  DENOMINACION.— La compañía:”  RICAURTE ARIAS ( 

HAQUINARIA Y HERRAMIENTAS RANHS -COMPARIA LIMITADA: es una   

' eos Y , 1 
o o compañía de naciona] idad ecuatoriana quese regirá por 

las leyes del Ecualior y por_ las disposiciones de los 

presentes  Estatutol . en los que se la designará 

simplemente La Compkiía. ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO. .—- 

  

     

  

$
 

compañía tendrá sul domicilio en la ciudad de E 

Provincia de Pichintha, República del Ecuador pero podrá 
a 

establecer agencias é sucursales en uno o varios  Jugares 
: 

'del Ecuador o Fuera de el, previa resolución de l2 Junta — 
, 

General de Socios, adoptada con. sujeción ala ley y alos | 

presentes Estatutos, ARTICULO TERCEROS OBJETO SOCIAL. La 
Í 

Compañía tiene como qbjeto social lo siguientes UNO. ta | 

inportación, exportación, comercialización, distribución 
O LN o a A 

y representación par cuenta propía o a través de terceros — 

de toda clase de productos, artículos, insumos, bienes, 

herramientas, Piezas, repuestos, maquinarias Y equipos — 

Felaciónados con la industria retalmecánica, metalúrgica, 

  

: Mal 
¡ agroindustrial, Pr orestal,' de 132 construcción Y 

: o 0% A A E FTerreteriá: equipos para la seguridad y protección | 
  

23 

24 

  

, . : Í : : Industrial. DOS. Se dedicará a la compra venta, | 

adninistralión y arrendamiento de bienes inmuebles; | 
JRES.- He dedicará a “la prestación de servicios de   sesoyla administrativa y comercial en la dirección y | 

e 4 

NN z : : : Jo de empresas; CUATRO.- Actuará como comisionista, | 

  

y 
- . í 

mandante, mandataria, agente y representante de personas  



pro 900 

naturales ¿YL0 jurídicas. Para ,el cumplimiento de su 
ra 

  

  

objeto social, la compañia podrá ,tealizar. toda. clase de e A As z o Á CA 

actos y contratos sean estos  ciyiles 0 mercantiles, 
  

permitidos por la ley y relacionados. con sis actividades. 
  

ARTICULO CUARTO: PLAZO Y DURACION.-— El plazg, por el cual 
A 

se forma la compañía es de CINCUENTA Años) contados a 
  + . partir de la inscripción /Vde efta escritura de 
  

constitución | en al Registro Mercantil. Vencido este plazo 
  

la compañía se extinguira de pleno derecho a menos que 
  

10 
los socios reunidos en la Junta General en forma expresa 
  y antes de la expiración decidiaren prordiaria de 
  

12 
conformidad con lo previsto en estos Estatujos. SEGUNDO 3 
  

13 

CAPITAL SOCIAL.- ARTICULO QUINTO: CAPITAL) SOCIAL.- El 
  

14 

Capital Social de la. Compañáa ez de DÍEZ miyLones DE 
  

15 

SUCRES, dividido en DIEZ MhL Participabionesf| iguales, 
  

16 

acumulativas e indivisibles de UN MI fuere cada, una. 
  

17 

JJ ARTICULO SEXTOs REFERENCIAS LEGALES.- En todo lo relativo 
  

18 

a aumentos o disminuciones de capital, capitalización y 
  

19 

demás asuntos que hagan relación con el Capital Social se 

  

20 

21 

estará a lo dispuesto por da Ley. TERCERO: DE LAS 
  

PARTICIPACIONES .- ARTICULO SEPTIMO: NATURALEZA DE LAS 
  

22 

PARTICIPACIONES, su . FRANSMISION Y  CESION.- Las 
  

23 

participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles, 1 
3 r . s 

  

24 

pueden ser transmisibles por herencia o transferirse por 
  

25 

acto entre vivos, en beneficio de otro u otros socios de 
  

26 

la compañía 0 de terceros si se obtuviera el 

  

27 

consentimiento del ochenta por ciento del capital social 
    28 

expresado en la Junta General. La cesión se hará por 
la +  
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escritura pública y dando CUM p 

2 disposiciones de la Ley. ARTICULO OCTAVO: CERTIFICADOS —DE 

APORTACION.— La compañía entregará a cada socio un 
  

  

  

  

3 

4 certificado de : aportación o en el que constará 

5 necesariamenté su catácter de no negociable y el número 

6 de participaciones que por sg aporte le correspondan. 

3 Dichos certificados serán firmados /por el Presidente y el 
  

Gerente General de 18 Compañia. UARTO: DE LOS ORGANOS DE 
9 GOBIERNO Y ADHINISTRACION: — AÉTICI O NOVEMNO.— La compaf 2 

+ 7 

10 estará gobernada par 1h Juita General de Sogos y 

. 51 administrada por el presigénte y el Gerente heras, de . AS _ ] o. conforaidad con ás : atribuciones que en loz artículos 

siguientes se detallan. ARTICULO DECIMO: JUNTA GENERAL DE 13 - 
k . SOCIOS.- La Junta General de Socios es el ó¿rgano Suprero 14 ; 

de la Compañía y se compone de los socios o sus 15 
a . : - o ” t . 

- i representantes reunidos con el quorum y en las 16 
A e AT E ) y PO NA 17 condiciones que la ley, los reglamentos de la 

Superintendencia de Compañías y los presentes Estatutos 18 

exigen. ARTICULO DECIMO PRIMERO: ATRIBUCIONES Y DEBRES DE 19 

LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.— Son atribuciones y deberes 20|_ 

de este organismo los siguientes: A) Ejercer las 21 
  

'acultades y cumplir con las obligaciones que la ley y 22 
  
los presentes estatutos señalan como de 5u competencia 23 

. pAvativas/a) Interpretar en forma obligatoria para todos 24 

    

   
   

ida sogíos y ¿rganos de administración las normas   onsiúradas en estos estatutos; €) Autorizar la 

nstitución de mandatarios generales; D) Elegir y 
+ " ] temover al Presidente, al Gerente General y fijar sus   28



remuneraciones; E) Conocér y aprobar anualmente el 
  

q 
e
 

balance general, estado qe. pérdidas y ganancias y los . P. . 04 e y Moo. o L, y . E. . 

informes que presenten el, Gerente General aceraa de los 
1 

negocios sociales de la Cómpañía. F) Resolver. acerca de 
  

la modificación del contrato social, de la fusión, 
  

N 
- 
Y
.
 

transformación, aumentos. de capital, disolución y 

  

liquidación de la Sociedad; 6) Decidir sobre la 
  

enajenación 0. gravamen de lo bienes ¿inmuebles de la xx * ” . . . 

  

Sociedad; H) Resolver acerca de Za, disolución anticipada 
  

de la Compañía; 1) Disponer que se entablen las acciones 

  

correspondientes en contra de los adrinistradores;s J) En 

  

12 
general dirigir la marcha y erientación de los negocios 
  

13 
sociales, ejercer Zas, funciones que Je competen como 
  

14 

órgano directivo supremo de la Sociedad y todas aquellas 

  

15 

funciones que la ley y estos/) Estatutos no atribuyen 

  

16 
expresamente 2 otro organismo) ARTICULO DECIMO SEGUNDO: 

  

12 
JUNTAS GENERALES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS .-— Las 

  
reuniones de Junta General serán Ordinarias y 

  
Extraordinarias... Las, Ordinarias $e. ,efectuarán, por lo 

  

20 

21 

menos una vez al año, dentro de los tres . primeros meses 

  posteriores a la finalización del ejercicio econénico de 

  

22 

la Compañía para considerar sin perjuicio de otros 

  

23 

asuntos, principalmente: . a) , Conocer. las cuentas, 

  

24 

informes, balances que le presentaren el Gerente General 

  

25 

de los negocios sociales en el último ejercicio económico 

  

26 

27 

28   y dictar su resolución; bi) Resolver la distribución de 
y . 

beneficios sociales y formación. del fondo de reservas c) 

Proceder a la designación de los funcionarios cuya 
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elección le corresponda: segán estoz estatutos, así como 

Filar sus remuneracionés. Las Extraordinarias se reunirán 
  

10 

11 

12 

. 4 , 
en cualquier época del año. Tanto en las duntas 0Ordina- 
  

riaz como Extraordinariás sélo podrán tratarse los asun” 
  

tos puntualiízados en la convocatoria. ARTICULO DECIMO 
  

TERCERO: JUNTAS GENERALES UNIVERSALES.— No obstante lo 
  

dispuesto en los artículos anteriores, la Junta General 
  

se entenderá convocada y quedará válidamente constituida 
  

en cualquier tiempo y en cualquier Jugar del territorio 
  

nacional para tratar cualquier asunto s1empre que estel 
  

presente la totalidad 'del capital social y los asistentes] 
  

, . a : Y Y Y acepten por unanimidad la celebración de la Junta GBneral 
  

13 
quienes deberán suscribir la correspondiente acta bajo 
  

14 

15 
tentes pueden oponerse a" la discusión de los asuñtos so- 

sanción de nulidad. Sin embargo cualquiera de los asis-| 

  

16 
bre los cuales no se considere suficientemente Informado. 
  

17 
ARTICULO  DECIHO CUARTO: CONVOCATORIA. Sin perjuicio de 
  

las atribuciones que sdbre el particular reconoce la ley 
  

al Superintendente de Compañias, las conrocatorias para 
  

20 

21 

las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias de so- 
  

cios serán hechas mediante carta por el Gerente General, 
  

22 
Represzeñtante Legal' de (lá Compañía con ocho días de anti- 

y io 
> 

  

23 

: i o . : . 
. cen pro 4/4 noes o cipación por. lo “menos al día fijado para la reunión. La 
  

24 

: : o : : . 
Po, Y epovocatoria expresara el lugar, día, Fecha, hora y obje- 

a 

¡ 

L. * pa “ . o to de la reunión y serán nulas todas las deliberaciones y Anna ' 
; Lo jodas o nr O - . resoluciones: de asuntos ¡no 'expresados en la "convocatoria. 
  

El o los sóciós que reprásenten” por lo menos el dier por 
4 . po iz 

    
28   da o : 

Bocidl de la Compañía podrán solicitar 
to 

ciento del Capital 

e * 
É 

4 

1 == -  



por escrito la convocatoria a Junta General para tratar 
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

  

    
    

  
        

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

> los asuntos que indique en su petición. ARTICULO DECIHO 

QUINTO: QUORUM.- La Junta ' General de Socios . Ordinaría o 

? Extraordinaria 5e reunirá en el donicilio principal de la 

: compañía y deberán concurrir a. ella un número de socios 

que representen por leo menos más de la mitad del Capital 

, Social. Si la Junta General RO>, puede reunirse en primera 

6 convocatoria por falta de qQuorur, se procederá a una 

o segunda convocatoria 14 que se instalará con el  námero de 

10 socios presentes y se expresará así en la convocatoría 

al que. se haga. ARTÍCULO DECIMO SEXTO: MAYORIA Y 
12 RESOLUCIONES .- Salvo las ¡excepciones legales y 

estatutarias las decisiones de las Juntas Generales de 

1 Socios serán — tomadas con la mayoría simple de votos del 

1 capital social concurrente, entendiéndose. que el socio 

: tiene derecho a, un voto por cada participación de un mil 

's suecres. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán 

L a la mayoría. En caso del empate la propuesta se 

19 considerará negada, sin. perjuicio a, pedir que se tome 

” nueva votación o. que el asunto se ¡trate en otra Junta 

2 General. Las resoluciones de.. la , Junta General son 
21 obligatorias para todos los, ¡sogios sín perjuicio de la 

2 acción que estas. Ejenen para ¡impugnar ente la ¡Corte 

. Superior de Justicia, lás ¡resoluciones de la Junta 

2 General en los términos, pregcritos , en la Ley de 

- Compañias. ARTÍGULO ,DECIMO SEPTIMO: ' REPRESENTACION.- Los 
. socios podrán. hacerse representar en la Juntas Generales 

22 mediante poder General o Especial, o carta dirigida al   
28]   
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Gerente General o, Presidente. Cualquier socio será 

  + . » representado sálo por yn mandatario cada Vez quien no 

  

podrá votar en sentido contrario por las participaciones 
j : 
  

, de dn nismo, mandante peto la persona que sea mandataria 

  

  

: de varios SOCIOS quede y, votar en «sentido diferente, en 
4 

representación de ¡ cada uno de sus mandantes, ... Un 
| 
  

  
  

  

10 

121 

13 

mandataria que represente a dos o más socios votará de 

acuerdo al mandato qe por cada uno de los 

mandantes. No podrán ser! ¡representan de los socios los 
3 + 

administradores de la inca zaTanciia DECIMO OCTAVO: 
  ACTAS Y EXPEDIENTES | DE LAS JUNTAS.— Luego de celebrada la 
  

1 

Junta General ye extenderá el acta de deliberaciones y 

acuerdos que llevarán las firmas del Presidente y el 

  

14 

15 

16 

17 

becretario de la Junta. ¡Se formará un expediente de cada 
. 1 : 

  junta que contendrá; una copia del. acta. y todos los 

  dacumentos «que justifiquen -.que la convocatoría ha 51do0 

  degalmente, realizada. Se inzorporarár también ay dicho 

  expediente todos loz documentos que hubieren sido 

  

19 

20 

21 

conocidos por la Junta. Las actas se extenderán a máquina 

  en hojas debidamente  Foliadas. ARTICULO DECIMO  NOVENOs 

  PRESIDENTE Y —SECRETARIO.- Las. Juntas Generales serán 

  

22 

23 

24   presididas, por el Presidente. de la Cornpañia 0. en su 

  CARENTE Po7 el. socio representante que en cada sesión 

  

   

    

  

¡para sel efecto. El... Gerente General. de «la 

  actuará como. Secretario de la VJunnta General: y 

  u falta se designará un Secretario Ad-Hoc. QUINTO: .EL 

  

RTICULO . VIGESIMO: EL PRESIDENTE DE LA 

  Fresidente será nombrado por la Junta 

  
 



IAN 
ot a o 0 

General de Socios de entre sus miembros O no y ejercerá 
  

sus funciones por el período de DOS AÑOS pudiendo 'ser 
  

reelegido indefinidamente: Sus funciones sé prorrogarán 
  

hasta ser legalmente  remplazado. ARTICULO ' VIGESIMO 
  

PRIMERO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE "DE LA 
  

COMPARIA.- Son atribuciones y deberes del Presidente” de 
  

la Compañía las siguientes: A) Coñipoat a las Juntás 
  

Generales de Socios conforme a la 1ey/ Y a los présentes 
  

Estatutos; B) Presidir las sesiónes dd ta Junta General y 
  

10 
Fubcribir'con el 'Sédretario las/ actas de dichas juntas; 
  

11 
C) Supervigilar la marcha 'agnídistrativa Y fininciera de 
  

12 
la Compañías D) Subrogay/' al Gerente General en sus 
  

13 
funciones por falta temporal o ausencia, definitiva de 
  

14 

este, con todas las facultades dadas for la teys E) 
  

Ejercer las demás atribuciones que le/confiere la ley y 
  

16 
los presentes Estatutos.  SEXTOS3 EL) GERENTE GENERAL .- 
  

17 
ARTICULO VIGESIMO ' SEGUNDO: El GERENTE GENERAL. * El 
  

18 

Gerente General será nombrado por la Junta General ' de 
  

19 

20 

21 

Socios. Pára el ejercicio, qe este cargo NO se requiere 

sér "socio y” durará en suz/ funciones DOS AÑOS, pudiendo 
  

ser reelegido inderinidguente. "AL Gerente General "le 
  

22 
corresponde la Reprfsentación Legal, Judicial y 
  

23 

Extrajudicial de la Coppañía. ARTICULO VIGESIMO TERCERO: 
1 

  

24 
ATRIBUCIONES : Y DEBERES DEL ' GERENTE GENERAL DE LA 
  

25 

26 

COMPARIA.- El Gerente General “tiene los más amplios 
E 

poderés' de adiinistración y ' manejo de los negocios 

  

27 

sociales del Is” Compañia! coW' sujeción a la ley, los 
A 

  

28   presentes estatutos sociales Y las instruéciónes 
A  
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2| ¿a Representación Legal. dela Compañía le —corresponde— 

3|_ cumplir _ con los Siguientes deberes y atribuciones 4— 

  

al Realizar todos los, actos. de _adninistración y  gestién 
¿ 

5 diarias de las actividades de la compañía orientadas 2—La— 
. : : V consecución de ' du dbiéto; social; By Elaborar anualmente 

Z A ca. 
un informe rérdtivo” a ¡a marcha de la Compañía y el 
  

, ad IN ra oa 8 resultado de sus Ifuncionez, informe que deberá ser _ | A   
presentado junto cán ef balance general y estado de | 

10 pérdidas y ganancias del ejercicio económico anual; €) 

  

  

  

  

  

" 11 Formular anualmente el proyecto de presupuesto y 

. . a IO a A ON CoN ro. 12 periédicamente el flujo de Fondos de la Compañía Y 

13 presentarlo para su aprobación; 2D) Formular Zas . = 
18 recomendaciones que considere necesarias para la 

y a pos ca o 15 distribución de utilidades y constitución de reservas; E) 

16 Nombrar y remover al personal de la Compañia, fijar sus 
  

17 remuneraciones, sus deberes y atribucioness F) Dirigir y 

6 supervrigilar la contabilidad, así como velar por el 1 

19 mantenimiento ' y conservación de los documentos de la 
  04 AAA o, ¿E A ; i " 20 Compañías GB) Abrir + y cerrar cuentas corrientes o de 

ado or yo Loa Los P” 114] 21 cualquier otra naturaleza y designar a las personas 

22 autorizadas para Firmar cheques o cualquier otra orden de 
  

23 pago contra laz referidas cuentas; H) Farmular balances e 

7 ulfeabos final de cada ejercicio econórico y 

tAcijAtar el estudio de la contabilidad; 1) Designar     

  

   

  A AA E : ' 20 nido lo crea conveniente los diferentes Gerentes de 
- : : . Moor . OA s Y demás funciones que deban cumplir. 1) Llevar los   libros sociales, ecohomicos y actuar como Secretario de



Zas Juntas Generales de Socios. K) Ejercer y cumplir con 
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

todas las atribuciones y qeberes que reconoce e impone la y j 
  

ley y los presentes estatutos así como todas aquellas que 
  

sean inherentes a su función y necesarias para el cabal 
  

cumplimiento de su cometido. SEPTIMO: DE LA 
  

FISCALIZACION, REPARTO DE UTILIDADES, EJERCICIO ECONOMICO 
  

Y RESERVAS LEGALES.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO 3 
  

FISCALIZACION Y REPARTO DE UTILIDADES.-— La Fiscalización 
  

correrá a cargo de la Junta General de Socios. Las 
  

utilidades se repartirán a los socios en proporción a sus 
  

participaciones sociales debidamente pagadas. ARTICULO e : 

VIGESIMO QUINTO: EJERCICIO ECONOMICO.— La Compañía tendrá 
  

un ejercicio económico que correrá a partir del primero 

  

de enero hasta el treinta y uno de diciembre de cada año. 

  

ARTICULO VIGESIMO SEXTO: RESERVA LEGAL.- La Compañía 

  

formará un fondo de reserva legal hasta que este alcance 

  

por lo menos un veinte por ciento del Capital Social. En 

  

cada ejercicio económico la compañía segregará de las 

  

utilidades líquidas y realizadas un cinco por ciento para 

  

dicho objetivo. OCTAVO: DISPOSICIONES VARIAS.—- ARTICULO 
  

VIGESIMO SEPTIMO: NORMAS SUPLETORIAS.- Para todo aquello 

  

que no haya expresa disposición estatutaria se aplicarán 

  

las normas contenidas en la ley de Compañías y demás 

  

leyes y reglamentos pertinentes vigentes a esta. fecha, 

  

los mismos que se | Entenderán incorporados a estos 

  

Estatutos. CLAUSULA CUARTA:  --SUSCRIPCION Y PAGO DE 

PARTICIPACIONES.- El capital social de la compañía es de 

    CINCO MILLONES DE SUCRES, que se encuentra pagado y 

  ' 
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. ¿ . 
suscrito por cada uno... de :los socios 
  

  

  

  

  

  

  

  

1 +— 
> “guiente manera; CS a —Á 

350€103 CAPITAL CAPITAL NUNERO 

. PART j , SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

ENHA GARCIA Hi. $"s0b.00d 6 "500.000 6.5300 
4 

6 JULIO ARIAS Y. 3"009.000 3"000.000 3.000 

, HARCO BERNAL Do 50b.004 500.000 500 

6 TOTALES: 5/7. 110 -0b0.0d0 10 "000.000 . 10.000. 

o De la manera antes indicada queda suscrita y pagada la 

    10 totalidad de participaciones en que se divide el Capital 
En A 

51 Social de la compañia, llas mismas que los sucriptores 

o, 12 pagan en numerario de acuerdo con los montos que constan 

en el Cuadro de Integración de Capital antes detallado y 
K 

, del Certificado de Ihtegración:de, -Capital emitido»por uno 

  

de los bancos de la ¿docalidad, el cual se incorpora cono 
15 — L 

documento habilitante de la presente escritura pública. 
16 
  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS: PRIMERA.— _. brase como 
17 , 

BERENTE GENERAL de la Compañia al señpf.. RICARDO AUGUSTO - 
18 
  

RICAURTE BERNAL y como PRESIDENTE al señor JULIO ALFREDO 
19 
  

ARIAS YANEZ, SEGUNDA.- El abogado patrocinador del 
20 
  

presente trámite así como todos los socios fundadores de 
21 
  

la Compañía quedan facultados para efectuar las gestiones 
22 
  

requeridas y conducentes .para ¡obtener la legal- y debida 
23 
  

aprobación e inscripción del presente contrato de 
24 . 
  
AA 

pjonsifución de ésta compañía en el Registro Mercantil 

    EJ Cantón. Usted señor Notario se servirá agregar las 
26 
  

pres Adusulas de estilo y los documentos habilitantes 

duy/ fueren necesarios para la plena validez del presente 
28 
  

 



contratof “ HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que queda 
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

elevada a escritura pública con todo el valor legal del 

caso | se encuentra firmada por la Doctora JULIA 

carpebas, Abogada, con Hatrícula Profesional número trés 

mil setecientos ochenta y tres del Colegio de Abogados 

Je Qquíto.- Para la celebración de la presente escritura 

se observaron todos los preceptos legales del caso y 
  Y 

leída que les fue a los comparecientes por mí el 
  

Notario, se ratifican en todas y cada una de sds partes, 
  

para constancia firman conmigo . en unidad de acto, de 
  

todo lo cual doy fe.- í 

  

SRA. EMMA PÍEDAD GARCÍA MONTALVO, 
  

C-C.z BO PU F264 ev. pI7- 00 

A Y) 
y A y 

  

SR. JULIA ALFREDO ARIAS YANEZ, 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
    

      

  

C.Cos 1110271 974 =D CVs 003 14 

SR. M 1C10 BERNAL DELGADO. 

C-C-2 (100864313 eva: 2029-1039 
o | pop | 

A 
PO AU A =—— == —a ue = o e E ] y 

, 

—Firmado ).--EL-NOTARIO- DECIMO OCTAVO, QUE-DIAZ y +  



   
   

   

   Certificamos que hemos recibido lo siguientes / aportes en numerarj 
para depositar en la Cuenta de Irtegración Capital de la Corípañía 

RICAURTE ARIAS MAQUINARTA V HERRAMIENTAS RAMHS ETA LTDA. 
E 

abierta en nuestros libros: ¡ 
l 1 

  

  
  

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

| $. 6'500.000 
JULIO ARIAS Y. A 3"000.000 
MARCO BERNAL _D. 500.000 

4   

  

  7 

En consecuencia, el total de la aporación es de 10'000.000 / 
(DIEZ MILLONES DE SUCR [S) 

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Admi- 

nistradores que hubieren sido designados por ésta, después que la 

Superintendencia de Compañías nos ¿tomunique que la antes mencionada 

Compañía, se encuentra debidamente constituída, y previa entrega a 

nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia 
de su inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 

o
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QT 

FIRMA APTORIZADA 
  

CAR-.004 
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    A 

7 PRESENTES — o — / FT 
19 / 

A NED ATENDER-S1- PETICIÓN PREVIA REWISTÓN-DE-MUÉSTROS ARCH ; 

  

  

  

  

— — UE-SU CONSULTA PARA-CONSTETUCION DE -CONPANTAS -WA TENIDO-El -SIPÁNENTE RESULTADO: — — — -/-———————] 
_ . IA 

2 ——s RIOMURTEARIAS MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS -RANNS-C1A em — 2 E - 9 

ao F 
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2 | PARTICUCAR-QUE-COMENICO-A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES , 
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¿QApanla "Ej ME 5 s á TDA “ 7 A O 

3| ante af, de fecha 1. de Jeptiembre de 1904; que, mediante 

a| Resolución %. “belel.1o260, de fecha 13 de Octubre de 199% 

  

  

s| de la Superintendencia de Conpe*fos, resuelven aprobar la 

6| Siswa constante en la presente Escritura.” Quito a, 25 de 

7| Octubre de 199k4.- 

  

9 LA, 

10 2 L A=— 

11 1 AAA =—? 

DR ENRIQUE Diaz BALLESISROS 
STATIO DECIMO OCTAVO DE QUITO 

    

    

  

     
  

13 

14 
  

15 
  

16 
  

17 
  

18 
  

19 
  

20 
  

21 
  

22 
  

23 
  

24 
  

25 
  

26 
  

27 
      23 
 



ta fecha queda inscrito el presente Documento y la 

Resolución número dos mil seiscientos noventa y dos 000 00 ] 

del señor Intendente de compañías .de Quito de 13 de 

  

octubre de 1994, bajo el número 2869 del Registro 

  

Mercantil, tomo 125.- Queda archivada la segunda copia 
4 

  

certificada de la escritura publica de constitución de 

  

la companía “RICAURTE ARIAS MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS 

  

14 

15 

18 

17 

18 

19 

zo 

el 

g4 

se 

27 

RAMHS CIA. LTDA.”, otorgada el 14 de septiembre de 

  3594, ante el notario Décimo Octavo del cantón Dr. 

  

  

Enrique Diaz Ballesteros.- Se Tijó/un 6xXtractóo — signado 

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

UITO 

  

  

        

29 de agosto del mismo año. angtó 

bajo el número 30338.- Quito, a..once de noviembre de 

mil novecientos noventa y ¿MEPO: EL REGISTRADAR. - A 
K ca AN fé JEANS ASHIAMAY 
RANA E quetava Corría 

- de A Tal) j REGISTRADOR MERCANTIL DEFI FENTON q 

DY 
OMA a 

GA Y 

industrial LA REFORMA


